
BENEFICIOS DE LA LEY 26940 O MÍNIMO NO IMPONIBLE DEL D. 814/2001 

Régimen de opción. Procedimiento 

 

La AFIP habilitó en el sistema web Simplificación Registral Empleadores la posibilidad de optar 

entre continuar con la disminución de contribuciones patronales dispuesta por la Ley 26940 o 

gozar del mínimo no imponible previsto en el Decreto 814/2001, modificado por la ley 27430 de 

Reforma Tributaria. 

Recordamos que la reforma derogó el Título II de la ley 26940 que establecía una reducción de 

contribuciones para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas. No obstante, las relaciones 

laborales vigentes al 31 de diciembre de 2017 podrán continuar gozando de estos beneficios, para 

lo cual será necesario efectuar la opción: 

 

1. Registración de la Opción 

 

 

2. Opción de los beneficios de la ley 26940 



Una vez que se accede al portal para efectuar la opción, el sistema recuerda que el beneficio de la 

ley 26940 es incompatible con la detracción prevista en el D. 814/2001, aunque indica que de 

optar por continuar con el régimen de la ley 26940, esta elección puede ser modificada en el 

momento que considere conveniente: 

 

 

 

3. Confirmación de la opción 

A continuación, corresponderá confirma la opción. El sistema recuerda que la AFIP evaluará en 

cada Declaración Jurada si se cumplen con los requisitos para utilizar el benenficio: 



 

 

Renuncia a los beneficios de la Ley 26940 

En caso de decidir en este momento no continuar utilizando los benficios de la ley 26940, el 

sistema solicitará que se ingrese el período de renuncia.  

 



 

Si se ejerce la opción renuncia en los períodos siguientes, se deberá ingresar a través de la opción 

“Consultar/iniciar beneficio ley 26940” que se despliega de la solapa “Datos del Empleador”: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


